
2. Esta jornada semanal se distribuirá de acuerdo
con las horas lectivas y complementarias que se es-
pecifican en instrucciones de la Dirección General
de Personal. 

3. Las horas dedicadas por el profesorado a la pre-
paración u organización de actividades con el alum-
nado, fuera del horario lectivo, podrán computarse en
sus horarios personales como horas complementarias
de dedicación al centro, siempre que estas actividades
estén autorizadas por la dirección del centro. 

La Dirección General de Personal dictará las ins-
trucciones por las que se regule el régimen de permi-
sos y licencias. La jefatura de estudios, mediante el pro-
cedimiento que la dirección del centro estime más
adecuado, controlará el cumplimiento de la jornada de
trabajo del profesorado dejando siempre constancia do-
cumental de la asistencia diaria. El registro de las inci-
dencias se hará de tal forma que permita su archivo
sin que sea posible modificar lo consignado. 

4. El régimen previsto para sustituciones del pro-
fesorado y el procedimiento para formalizar las to-
mas de posesión será el que establezca la Dirección
General de Personal. 

Artículo 13.- Horario del profesorado de forma-
ción profesional.

El horario personal del profesorado de los ciclos
formativos se adaptará a las necesidades formativas,
tanto en los centros educativos como en las empresas,
considerándose su horario personal de trabajo a lo
largo del curso académico. Para ello, las horas, tan-
to lectivas como complementarias, pueden acumu-
larse o variar su distribución semanal en distintos
períodos del curso, siendo en todo caso el total de
horas de permanencia en el centro a lo largo de to-
do el curso el que se establece en la siguiente tabla,
en función del total de horas lectivas a impartir co-
mo suma, para cada profesor, de las horas estable-
cidas en el proyecto curricular para cada uno de los
módulos profesionales: 
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